
PROCESO EJECUTIVO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
EXPEDIENTE: 110013105010-2023-00-111-00 
02/02/2023. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que llegó de reparto el 
presente proceso ejecutivo. Sírvase proveer. 

 
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
 
PRIMERO: REMITIR el expediente a la oficina judicial de reparto para que el presente proceso sea 
sometido a reparto ante los JUZGADOS LABORALES DE PEQUEÑAS CAUSAS DE ESTA CIUDAD. 
 
Lo anterior, dado que verificadas las anteriores actuaciones se advierte una falta de competencia por 
parte de este Despacho para conocer del presente asunto, dado que según las pretensiones de la 
demanda ascienden a la suma de $ 9.666 y en la cuantía la estima en mínima cuantía, lo cual fue 
comprobado por el despacho al encontrar que las pretensiones no son superiores a este monto, sobre 
los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y 
S.S.  
 
Líbrese oficio a la oficina de reparto.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
LA JUEZA; 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO     
DSR 
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